
GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

cONTRATO DE pRESTACTON DE SERVICIOS No. 035 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA' LA LOTERIA DEL

HUILA Y GT SOLUCIONES S.A.S.

CONTRATANTE EMPRESA DE LOTERíE Y ¡UEOO DE APUESTAS PERMANENTES DEL

DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT:

OBJETO

CONTRATISTA:
NIT

REPRES. LEGAL:
C.C.:

VALOR:

800.2¡14.699 -7.

pRESTAR LOS SERVICIOS DE DISEÑO, TMPRES!ÓN Y PRODUCcIÓN

PUBLICITARIA A LA EMPRESA DE LOTERíA Y JUEGO DE APUESTAS

PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA - LOTERIA DEL

HUILA.

GT SOLUCIONES S,A.S.

901 026902-1

ANDREA CAROLINA RAMíREZ MARTíNEZ
26.422.731 expedida en Neiva

VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS

CINCUENTA Y CINCO DE PESOS ($29.933.855) M/CTE

PLAZO: DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE INICIO SIN SUPERAR EL 30 DE

DICIEMBRE DE2025

suscritos a saber: YHINA PAOLA LOMBANA LOPEZ, mayor de edad y vecina de Neiva,

identificada con la cédula de ciudadanía No.55.069.503, expedida en Gazón-Huila, en su calidad

de Gerente, nombrada mediante el Decreto Departamental No. 011 del 09 de enero de 2024 y

Acta de Posesión No. 029 del 10 de enero de 2024, actuando en nombre y representaciÓn de la

EMPRESA DE LoTERíE Y ¡UECO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO

DEL HUILA, NIT.800.244.699 - 7, quien para efectos del presente Contrato se denominará LA

EMPRESA de una parte y de la otra ANDREA CAROLINA RAMÍREZ MARTÍNEZ, mayor de

edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 26.422.731expedida en Neiva, quién para todos

los efectos legales del presente contrato se denominará EL CONTRATISTA, por medio de este

instrumento hacemos constar que hemos celebrado el presente contrato, que se regirá por las

condiciones contenidas en las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA - OBJETO: PRESTAR

LoS SERV¡CIoS DE DISEÑO, IMPRESIÓN Y PRODUCCIÓN PUBLICITARIA A LA EMPRESA DE

LOTER¡A Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA -
LoTERIA DEL HUILA. CLAUSULA SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: FUETA dE

las obligaciones inherentes al adecuado ejercicio del desarrollo del objeto del Contrato señalado

en la cláusula anterior, el contratista se compromete principalmente a velar por el cumplimiento

del Contrato en los términos pactados. Sin perjuicio de la dirección general y del control y vigilancia
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GOBE,I{NACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NrT. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIoS No. 035 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HU¡LA . LA LOTERIA DEL

HUILA Y GT SOLUCIONES S.A.S.

que La Empresa debe ejercer sobre la ejecución del presente Contrato, el Contratista responderá

por la oportuna ejecución de este Contrato dentro del plazo previsto y responderá por los hechos

y omisiones que le fueran imputados. Además de las obligaciones usuales de este tipo de

Contratos, tendrá entre otras las siguientes: OBLIGACIONES GENERALES:1.Rendir y elaborar

informes que se le solicite por parte de la entidad en el desarrollo del contrato. 2.Programar las

actividades que deba desarrollar para el cumplimiento del objeto del contrato. 3.Acatar las instrucciones
que durante el desarrollo del contrato se le impartan por parte de la Entidad a través del Supervisor.

4.Obrar con lealtad, responsabilidad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando

dilataciones y en trabamientos. 5. Realizar las actividades contratadas de manera independiente, bajo

su propio riesgo y responsabilidad. 6. No acceder a peticiones o amenazas de actos que se encuentren
por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho u acto. 7. Cuando se presente peticiones u

amenazas elcontratista deberá informar inmediatamente alsupervisor, o a la gerencia de la LoterÍa. 8.

Mantener la reserva sobre la información que le sea suministrada para el desarrollo del objeto del

contrato. 9. Cotizar al sistema de pensión, salud y ARL de conformidad con lo dispuesto en el artículo
282 de la ley 100 de 1993, ley 797 de 2003 y cumplir con las obligaciones establecidas en el artículo
50 de la ley 789 de2002, y demás normas concordantes. 10. Dar cumplimiento a los aspectos de
seguridad y salud frente a las actividades que desempeñe como contratista, acorde a la normatividad
interna y externa que regule el tema. 11.Para el caso del manejo de información que incluya datos
personales EL CONTRATISTA dará estricto cumplimiento a las disposiciones constitucionales y legales
sobre la protección del derecho fundamental del HABEAS DATA en particular en lo dispuesto en el

artículo 15 de la Constitución Política y la ley 1581 de 2012. 12. El contratista no podrá revelar la

información confidencial de propiedad de la Lotería del Huila, de la que tenga conocimiento con ocasión
o para la ejecución del contrato, sin el previo consentimiento por escrito del supervisor del contrato. Se

considera información confidencial cualquier información técnica, financiera, comercial, estratégica y

en general cualquier información relacionada con las funciones de la LoterÍa del Huila, que tenga
carácter reservado por la ley, o haya sido marcada o anunciada como confidencial por parte de la

Lotería del Huila o cualquier otra Entidad Estatal, conforme a lo establecido en Ley estatutaria 1581 de
2012 - 1712 de2014 y los decretos que las reglamentan. 18. Para efectos del informe final deberá
entregar un back-up de la información, de los archivos de gestión donde se relacione la documentación
producida durante la ejecución del contrato con elobjeto de garantizar la seguridad de la información y
continuidad de la operación. 13. Cargar la información contractual de ejecución a través de la plataforma
SECOP ll. 14. Cumplir con la normatividad legal vigente del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud
en elTrabajo. OBLIGACIONES ESPECIFICAS: l. Diseñar y elaborar las piezas gráficas requeridas
por la Empresa de Lotería y Juego de Apuestas Permanentes del Departamento del Huila, de acuerdo
con los lineamientos de identidad institucional, manual de marca y directrices comunicacionales
entregadas por la entidad. 2. Presentar propuestas de diseño en formatos editables y de alta resolución,
para revisión, validación y aprobación por parte de la supervisión del contrato. 3. Realizar ajustes,
correcciones y modificaciones a las propuestas de diseño, cuantas veces sea necesario, hasta obtener
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GOBB,RNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE pRESTACTON DE SERVICIOS No. 035 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LoTERIA Y JUEGo oE ÁpuesTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA . LA LOTERIA DEL

HUILA Y GT SOLUC]ONES S.A.S.

la aprobación definitiva de la pieza gráfica por parte de la entidad contratante. 4. lmprimir las piezas

publicitarias en los materiales, tamaños, especificaciones técnicas y cantidades autorizadas'

garantizando calidad de color, nitidez, durabilidad y presentaciÓn del producto final. 5. Producir y allegar

material promocionat (pop), merchandising y demás elementos publicitarios solicitados, utilizando

insumos de óptima catiOaa y cumpliendo los parámetros técnicos establecidos. 6. Asegurar la entrega

oportuna del material publicitario, dentro de los plazos establecidos en el cronograma o según

requerimientos formales de la entidad, en el lugar que esta determine' 7. Embalare y transportar

adecuadamente los productos terminados, protegiéndolos contra daños, humedad o deterioro, hasta

su entrega final a satisfacción de la supervisión del contrato. 8. Garantizar la confidencialidad de la

información, artes, diseños y piezas gráficas desarrolladas, evitando su uso, reproducción o divulgaciÓn

sin autorización previa de la entidad contratante. 9. Proveer reportes periÓdicos sobre el avance del

diseño, estado de impresión, producción y entregas, cuando así lo solicite la supervisiÓn del contrato.

10. Cumplir con las normas técnicas aplicables a los procesos de impresiÓn y producciÓn, así como

con los estándares de calidad exigidos en las especificaciones del contrato. 11. Atender de manera

inmediata las observaciones, requerimientos o instrucciones emitidas por la supervisión del contrato

respecto a calidad, diseño, correcciones o entrega de los materiales publicitarios. 12. Garanlizar la

calidad del producto final, respondiendo por defectos de impresión, errores de diseño, fallas de material

o cualquier inconsistencia atribuible a su ejecución, realizando reposiciones sin costo adicional para la

entidad. GLAUSULA TERCERA: OBL¡GACIONES DE LA EMPRESA CONTRATANTE: 1.

Delegar de manera oportuna el supervisor del contrato. 2. Cancelar al CONTRATISTA en la

oportunidad y condiciones estipuladas el valor total del Contrato. 3. Exigirle al CONTRATISTA la

ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 4. Suministrar oportunamente la informaciÓn que

requiere el contratista para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 5. Designar un

supervisor para realizar el seguimiento y verificación del cumplimiento del Contrato. 6. Colaborar con

EL CONTRATISTA para garantizar ladebida ejecución del objeto del Contrato, de conformidad con las

condiciones estipuladas, la propuesta, y los estudios previos del proceso de contratación. 7. Las demás

que se deriven de la naturaleza del presente contrato. CLAUSULA CUARTA: VALOR DEL

PRESENTE CONTRATO. Para todos los efectos legales, el presente contrato asciende a la suma

dE VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS G¡NCUENTA

y ctNco DE PESOS ($29.933.855) MTCTE, incluido todos los impuestos a que haya lugar, de

conformidad con el siguiente presupuesto:
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NlT. 800.244.699-7

CONTRATO DE pRESTACTON DE SERVICIOS No. 035 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA' LA LOTERIA DEL

HUlLA Y GT SOLUCIONES S.A.S.

DESCRIPCION UNIDAD VR UNIT VALOR TOTAL

762,500

1.840.000

545.000

1.791..000

1.300.000

1 800.000

4.400.000

552.000

159.000

480 000

suBTofAL j S 2s.154.s00

pARAGRAFO: Los valores que se paguen por concepto de este contrato se le harán los

descuentos de tey. CLAUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO La Lotería del Huila cancelará

el valor del Contrato en un único pago del cien por ciento (100%), una vez se lleve a

cabo el cumplimiento de las actividades acordadas por la entidad y previa

presentación de los requisitos de legalización, entrega y aprobaciÓn del informe y acta

final por el supervisor del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de los pagos, EL

CONiRATISTA deberá acreditar el cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema de Seguridad

Social lntegral, de conformidad con la normativa vigente, so pena de hacerse acreedor de las

sanciones Lstablecidas en las mismas. PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso de que EL
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300.000

1.760.000

25-000

8.800

12

200

GORRAS BLANCAS (PREMIUM CAP) MARCADAS CON

LLA BLANCAS CON LOGO FULL COLOR

LOGO FULL

GORRAS DE MA

COLOR

8 525.00015.500

24.000 1.440.000

550

60

CAMISETAS CUELLO REDONDO COLOR BLANCO MARCA

LOGO FULL COLOR EN TELA SPEED

TIPO POLO TIPO POLO COLOR BLANCO MARCADA CON LOGO

DA CON

FULL COLOR EN TELA SPEED

5BUZOS TIPO POLI ALGO

COLOR

N, MARCADOS CON 2 LOGOS FULL
52.s00

460.000

109.000

4

5

ER PUBLICITARIO PARA CENTROS COMERCIALES

PORTA PENDON TIPO

BANNER FULL COLOR

nnnñn 2x1 MTS col't tti¡PRrslÓN ra
COUNT

9951.800ESFERO PLASTICO CON TERMINADO BRILLANTE

2 LOGOS EN TAMPOGRAFIA

MARCADOS CON

6.500200

1.8001.000

TERMO BOTILITO PLASTICO DE 20 OZ MARCADO COÑ 2 LOGOS EN

LLAVEROS TIPO DESTAPADOR TRASLUCIDO, MARCADO CON 2

LOGOS FULL COLOR

TAMPOGRAFIA

1DtsEño r rl¡pnrstótt LAMINADA FULL coloR DE 5 vlDRlos DE LA

FACHADA DE LA CARRERA CUARTA.
4.400.000

552.000EN PROPALCOTE DE 3OO GR PARA ACTIVACIONES EN

COMERCIALES Y DEMAS ACTIVIDADES.
IMPRE N

CENTROS

158.4001rn¡pRrstóru E tNSTALACtoN DE vlNlLo LAMINADo PUBLIcIDAD

ECOFLY DE 1.40 X 1.75 MTS

60 8.000rrvtpREslóru DE 60 AFIcHES PRoPALCoTE DE 300 GR PARA

ACTIVACION DE MARCA

IVA

TOTAL

s 4.779.3ss

s 29.933.8ss
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

Nrr. 800.244.699-7

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 035 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA. LA LOTERIA DEL

HUILA Y GT SOLUCIONES S.A.S.

CONTRATISTA esté obligado a facturar electrónicamente, deberá presentar la factura electrónica
validada por la DIAN, como requisito necesario para los correspondientes pagos, conforme con

las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de mazo de2O2O, en concordancia, con lo
dispue'sto en ta Resolución No. 000042 del 5 de mayo de 2020. PARÁOnnfO TERCERO Para
efectuar el pago de las facturas y/o documentos equivalentes radicados en la entidad contratante,
estas deben ser entregada en las instalaciones de la misma, para posterior revisión y visto bueno.
Así mismo, EL CONTRATISTA debe comprometerse a adjuntar la documentación del cobro de la
obligación dineraria (Factura / lnforme de Gestión / Acta de satisfacción / Pago de seguridad
social), en la plataforma del SECOP ll. En caso de no ser adicionada, la entidad no responderá
por las posibies demoras en el trám¡te. PARÁGRAFO CUARTO: Los pagos del contrato se

encuentran sujetos a la disponibilidad del programa anual mensualidades de caja (PAC) de la
Empresa. CLAUSULA SEXTA: IMPUTACION Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Elvalor del

contrato será cancelado r LA EMPRESA con ca al Rubro Presu

Según certificado de disponibilidad presupuestal, expedido por eljefe de oficina Administrativa y
Financiera. CLAUSULA SEPTIMA: PLAZO DE EJECUCION Y VIGENCIA DEL CONTRATO. El

plazo de ejecución det presente Contrato es de DESDE LA SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE lNlClO SIN

SUPERAR EL 30 DE DICIEMBRE DE2025. PARÁGRAFo: El Contrato se considera vigente desde su

legalización hasta el momento de la suscripción del Acta Final. GLAUSULA OCTAVA:
DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes declaraciones: 1)

Conoce y acepta los Documentos del Proceso de contratación. 2) Se encuentra debidamente
facultado para suscribir el presente Contrato. 3) El Contratista está a paz y salvo con sus
obligaciones laborales frente al sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados
con las obligaciones laborales. 4). El valor del Contrato incluye todos los gastos, costos, derechos,
impuestos, tasas y demás contribuciones relacionadas con el cumplimiento del objeto del presente
Contrato. 5) El contratista al momento de la celebración del presente contrato no se encuentra en
ninguna causalde inhabilidad o incompatibilidad prevista en la Constitución Política de 1991 o en
la Ley. 6) El Contratista manifiesta que los recursos que componen su patrimonio no provienen
de lavado de activos, financiación del terrorismo, narcotráfico, captación ilegal de dineros y en
general de cualquier actividad ilícita; de igual manera manifiesta que los recursos recibidos en
desarrollo de este contrato no serán destinados a ninguna de las actividades antes descritas. 7)
El Contratista se compromete a no contratar menores de edad para el ejercicio del objeto
contractual, así como a no permitir que se subcontrate a menores de edad para tales efectos,
dando aplicación a la Resolución 1677 de 2008 del Ministerio de la Protección Socialy los Pactos,
Convenios y Convenciones lnternacionales ratificados por Colombia, sobre los derechos de los
N|ñOS. CLAÚSULA NOVENA. CESIÓN Y SUBCONTRATOS DEL CONTRATO: EICONtTAtiStA NO

podrá ceder el presente Contrato, ni Subcontratar con persona natural o jurídica alguna, sin el
consentimiento previo y escrito de la entidad. De conformidad con lo establecido en el artículo 41

de la Ley 80 de 1993, el presente contrato es "intuitu personae". EL CONTRATISTA responderá
por la ejecución de las obligaciones contractuales hasta que el documento de cesión esté suscrito
por las partes y el (la) Ordenador (a) del Gasto. CLAUSULA DECIMA - GARANTIA: De
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA

NIT. 800.244.699-7

CONTRATO DE pRESTACTON DE SERVICIOS No. 035 DE 2025 CELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE

LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA' LA LOTERIA DEL

HUILAY GT SOLUCIONES S.A.S.

conformidadconloseñaladoenel artículo24o del AcuerdoNo.0S del22de juniode2023,en

áryo paragrafo 1o establece que, "según la naturateza det contrato, se podrá prescindir de la

constitución ae garaÁiiá,i, y quá igiualriente se prescindirá de ellas en /os contratos o convenios

interadministrativos,i,án áJt"'r"nt]oo la Gerencía General no encuentra necesaria la solicitud de

1a póliza única de cump-limiento para el presente proce_so contractual. CLAUSULA PECIMA

iniulem - supERÚi§l'óÑr La súpervisión det presente contrato estará a cargo de la Gerencia

" 
qr'", 

"rte 
designe, qrián 

"u*pl¡rá 
tas funciones señaladas en la Ley 1474 de ?t011 y el acuerdo

No. 00g del 1g de'nbviembre de 2023, por el cual se adoptó el manual de supervisiÓn e

interventoría de la empresa de lotería y juego de apuestas permanen!"" 
-09! 

Departamenlo 99t
ijrilr.-'ólÁuéuIl riecirvre secuño+ -- MoDtFrcActoNES y/o ACLARACIoNES AL

coNTRATo,cualqffiión,prórrogayloaclaracióndelpresenteContrato
deberá efectuarse dL mutuo acuerdo entre las partes elevado a escrito, conforme a los requisitos

leoales v presupuestales siempre y cuando ello no implique modifica_cón del objeto.

iÁneéñaÉó, Nb podrán celebrarse óontratos adicionales que impliquen modificación al objeto

del Contrato, ni piorrogar el plazo si estuviere vencido. CLAUSULA qEqlMA TERCERA-

¡NHABIL¡DADES'E tNcbMpatta¡LtoRDES: EL coNTRATtsrA, declara bajo la gravedad del

juramento que se entiende prestado con la firma del presente contrato, que no se halla incurso en

tausal atguha de inhabilidab o ¡ncompatibilidad, a que se refleren los artículos 8 y 9 de Ley 80 de

1gg3. En caso de que se llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en EL

CONTRATTSTA, este cederá el Contrato previa autorización escrita de LA EMPRE^SA_y_tl9ll9l-9

fuese posibte renunciará a su ejecucón. CLAUSULA DECIMA CUARTA: SUSPENSION

TEMpóRAL: La ejecución del presente Contrato se podrá suspender por mutuo acuerdo entre las

partes o en los ev-entos de caso fortuito o fueza mayor. Para lo cual se deberá suscribir un acta

Ln la que se señalaran los motivos que dieron lugar a la suspen_slólt"]n que para los efectos del

plazo óxtintivo se compute el tiempo de la suspensión. PARAGRAFO: Una vez cese el motivo

ienerador de la suspensión, el Contrato deberá reiniciarse de manera inmediata por EL

ÓONtRnIStn, la no reiniciación será tomada como incumplimiento por parte de éste.

CLAUSULA DECIMA QUINTA: MULTAS: En caso de incumplimiento parcialde las obligaciones
TAenvirtuddelpresentecontrato,esteautorizaexpreSamentea

LA EMPRESA para imponerle mediante resolución motivada multas sucesivas por valor

equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato, por cada día de mora o retraso en el

cumplimiento de las obligaciones adquiridas y hasta cuando estas efectivamente se cumplan, las

cuales sumadas no podrán exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, sin perjuicio

de la aplicación de la cláusula penal, si a ello hubiere lugar, o de reclamar la indemnizaciÓn de los

perjuicios causados con el incumplimiento que dio lugar a la aplicación de la multa, para lo cual

deberá expedir un acto administrativo debidamente motivado y notificado al contratista. Para ello

se seguirá al siguiente procedimiento: a) Evidenciado un posible incumplimiento de las

obligaCiones a cargo del contratista, la entidad lo citará a audiencia para debatir lo ocurrido. En la

citaóión, hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan, acompañando el informe

de interventoría o de supervisión en el que se sustente la actuación y enunciará las normas o
cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista en

desarrollo de la actuación. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de
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GOBERNACION DEL HUILA

EMPRESA DE LOTERIA Y JUEGO DE APUESTAS PERMANENTES

DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA
N¡T. 800.244.699'7

CONTRATO DE pRESTACION DE SERVICIOS No. 035 DEIO}SCELEBRADO ENTRE LA EMPRESA DE
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la audiencia, la que podrá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del

contrato y ta periódicidad establecidá para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. En

el evento en que la gaiantía de cumplimiento consista en póliza de seguros, el garante será citado

de la mism, ,rn"rá. b) En desairollo de la audiencia, el jefe de la entidad o su delegado,

piesántara las circunstancias de hecho que motivan la actuación, enunciará las posibles normas

b cláusulas posiblemente violadas y las consecuencias que podrían derivarse para el contratista

en desarrollo de la actuación. Acto seguido se concederá el uso de la palabra al representante

legal del contratista o a quien lo represente, y al garante, para que presenten sus descargos, en

desarrollo de lo cual podrá rendir ias explicácionés del caso, aportar pruebas y controvertir las

füsentaOas por la 
"nt¡OrO; 

c) Hecho lo precedente, mediante resolución motivada en la que se

áonrign" lo o'currido en desarrollo de la audiencia y la cual se entenderá notificada en dicho acto

públic-o, la entidad procederá a decidir sobre la imposición o no de la multa, sanción o declaratoria

iá ¡ncuinpr¡miento. Contra la decisión así proferida sólo procede el recurso de reposición que se

interpondiá, sustentará y decidirá en la misma audiencia. La decisión sobre el recurso se

entenderá notificada en la misma audiencia; d) En cualquier momento del desarrollo de la
áuo¡enc¡a, eljefe de la entidad o su delegado, podrá suspen_der la audiencia cuando de oficio o a

páti"¡On de párte, ello resulte en su criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime

tonducentei y pertinentes, o cuando por cualquier otra ra,ón debidamente sustentada, ello resulte

necesario paia'el correcto desarrollo de la actuación administrativa. En todo caso, al adoptar la

decisión, sb señalará fecha y hora para reanudar la audiencia. La entidad podrá dar por terminado

el procedimiento en cualquiár momento, si por algún !eqi9 tiene conocimiento de la cesación de

sitüación de incumptimiento. CLAUSULA DECIMA SEXTA: PENAL PECUN¡ARIA: Se fija como

cláusulapenalpecuniariala@aeldiezporciento(10%)delvalortotaldel
contrato,'independientemente de la indemnización plena de los perjuicios a qu_e hubiere lugar, en

caso de incumplimiento parcial o total del contrato por parte de EL CONTRATISTA, la cual pagará

a la EMpRESA sin necesidad de requerimiento judicial, en un término no mayor de veinte (20)

Jiár , partir de la fecha en que se declare el incumplimiento. Para hacerla efectiva se seguirá el

procedimiento establecido en la cláusula anterior, y su valor podrá deducirse de los pagos

pendientes alcontratista. CLAUSULA DECIMA SEPTIMA: INDEMNIDAD: Elcontratista se obliga

a mantener indemne a Le gfvlpngsl Oe los reclamos, demandas, acciones legales, asícomo de

los costos y gastos que se generan por daño o lesiones a personas o bienes de terceros,

ocasionado- pór las áctuacioñes del CONTRATISTA durante la ejecuciÓn del Contrato. El

Contratista mantendrá indemne a LA EMPRESA por cualquier obligación de carácter laboral o

relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que el Contratista

asume frente al persónal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecuciÓn de las

obligaciones derivadas del presente Contrato. CLAUSULA DECIMA 9CTAVA: REGIMEN

COÑTRACTUAL: Por ser una Empresa lndustrialy Comercial del Estado, Para todos los efectos

legales, este Contrato se regirá por las normas pertinentes del Derecho privado, el manual de

coitratación acuerdo 005 de 2023y su reglamentación resolución 062 de 2023, las demás normas

aplicables como los estatutos anticorrupción, Ley 1474 de 201 1 , modificado Ley 2195 de 2022, y

eh lo corpatible la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios. CLAUSULA
DEctMA ÑoVENA: ¡ÑoeperuDENctA DEL CoNTRATISTA: Por la naturaleza del Contrato, EL
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CoNTRATISTA actuará de forma independiente con total autonomía técnica y administrativa en

el cumplimento de sus obligaciones contractuales sin que exista relación de subordinación con

alguna dependencia o funciónario de LA EMPRESA, razón por la cual no tendrá derecho al pago

á,ipiérirdiones sociales de ninguna índole v sus e19lym-entos se contraerán a los expresamente

pactados en et presénié Contra-to. CUIUiúU VIOeS¡fUl: SOLUC¡ÓN DE CONTROVERS¡AS

coNTRAcTUALES;Cualquieroffitrelaspartesporlaejecución,
interpretación, terminaciÓn o liquidación del presente contrato y en general,.sobre los derechos y

óOliSi".ion"s áerivados del mismo, durante su etapa precontractual, contractual y post contractual

se solucionará primero por las partes, mediante'arreglo directo, la cual tendrá una duración de

ñasta treinta (gd) o¡ai náuie.. En c""o de no llegar a un acuerdo, las partes convienen hacer uso

de los mecanismoi de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable

composición y transá".¡On. CfAU§ltt 
=V|9ES=|:ryU!=EE¡MER4: 

CUMPLIMIENTO DE LAS

oBLlGAcloNEScoNELSoClAL:ELcoNTRATlSTADe
conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993, Ley 190 de 1995, Ley 789 de 2002,Ley

7grt de2003 y 510 de 2003, el contratisía deberá estar afiliado al sistema de seguridad social y

realizar los pagos respectivos, los cuales deben ser liquidados conformes a los porcentajes

definidos en las teyes y demás normas reglamentarias aplicadas para 
-tal 

fin. CLAIISULA

üoe§irvle seouñóÁ, 'seoun¡oeD 
_DE uÁ rr.¡ronMActóN Y GONFIDENCIALIDAD: Las

@darestrictaconfidencialidadsobretodalainformaciónsometidaareSerVa
bebidamenteloent¡fícada como tal por la parte originadora y conocida en virtud del desarrollo y

ejecución del presente contrato, asi como'la información que la parte receptora debe entender y

saber que es confidencial por su naturaleza y sensibilidad para la parte dueña de dicha

información. Esta ooiigacion de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la

información confidencíal sea requerida por autoridad competente, caso en el cual, deberán dar

aviso de tal hecho a la parte originadora dentro de los dos (2) días siguientes a la fecha en que le

sea notificada ta orden, o 
"e" 

Jonocida la solicitud. lgualmente, el deber de confidencialidad no

será obligatorio cuando dicha información sea poseída por la otra parte con anterioridad a este

contrato, por un medio legal o, cuando sea públicamente accesible por un medio legal o, cuando

sea hechá pública por su dueño o poseedor legal. Así mismo, las partes se comprometen a exigir

a todo tercero que por medio de cualquiera de las partes tenga acceso a esta información, la

misma reserva a qr'e se refiere esta cláusula y tomarán las medidas de control y precauciones

necesarias para asegurar el cumplimiento de lá misma. PIRÁGRAFO. La presente cláusula de

confidenciai¡oao se riantendrá vigente mientras la información catalogada como tal conserve el

carácter de reservada o bien durañte dos (2) años luego de que dicha información fuera compartida

con las otras partes, cualquiera de los dos que ocurra primero. En todo caso estará sujeta a la

reglamentación sobre información confidencialde los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la

Cómisión delAcuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto

de la información y document,os reservados, artículo 24 sustituido, y e1 lls demás normas

concordantes y complementarias que regulen la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA -

DOMIC¡LIO: Pára todos los efectos legales y fiscales, el domicilio del presente contrato será la

carrera 4 No. 9-25, barrio el centro, Neiva Huila. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA -PROPIEDAD

¡NTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones,
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concordantes y complementarias que regulen la materia. CLAUSULA VIGESIMA TERCERA -
DOMIC¡LIO: Pa¡a todos los efectos legales y fiscales, el domicilio del presente contrato será la
carrera 4 No. 9-25, barrio el centro, Neiva Huila. CLAUSULA VIGESIMA CUARTA -PROPIEDAD
INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, investigaciones,
descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos pertenecen a la entidad de
conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 modificado por el artículo 28
de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, que establece el término de protección,
sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351
de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982. Así mismo, EL CONTRATISTA
garantiza que los trabajos y servicios prestados a la entidad por el objeto de este contrato no
infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o cualesquiera otros
derechos legales o contractuales de terceros. CLAUSULA VIGESIMA QUINTA - DOCUMENTOS
DEL CONTRATO: Hacen parte integraldel presente contrato: 1). Estudios previos, 2). Certificado
de disponibilidad presupuestal, 3) La propuesta presentada por el contratista y sus respectivos
soportes, 4). La acreditación de encontrarse el Contratista a paz y salvo por concepto de aportes
al sistema de seguridad social integral. 5) y los demás documentos que se produzcan durante el
desarrollo del contrato. CLAUSULA VI MA SEXTA . PERFECCIONAMIENTO Y
REQUISITOS DE EJECUCION: El presente Contrato se considera perfeccionado con la
suscripción del mismo por las partes. Para su ejecución se requiere: 1. Registro presupuestal. 2.
Pago de impuestos correspondientes a los que haya lugar. 3. Aprobación de las Pólizas de
Garantías. 4. La suscripción del acta de inicio, previo el cumplimiento de los requisitos anteriores.
PARAGRAFO: Los gastos que se causel en la legalización del presente Contrato correrán por
CUENTA dE EL CONTRATISTA. CLÁUSULA UGÉSIMA SEPTIMA: .I.UCAN DE EJECUCIÓru: CI
lugar de ejecución del presente contrato será el municipio de Neiva - Huila. Para constancia se
firma en la ciudad de Neiva, a los 13 días del mes de noviembre de 2025.
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